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SALTA, 25 de noviembre de 2025

Expediente No 43/2025-CS-U NSa

VlsTo la necesidad de asegurar la continuidad, sostenibil¡dad y mejora del servic¡o

del JARDÍN MATERNO INFANTIL dependiente de la Secretaría de Bienestar Universltario; y

CONSIDERANDO:

Que el Jardín Materno lnfantil constituye un espacio educat¡vo, social y comunitario
fundamental para la comun¡dad universitaria. Este serv¡c¡o permite garant¡zar el acceso, la
permanencia y el rendimiento académico y laboral de estudiantes, Personal Docente y

Personal de Apoyo Universitario e investigadores.

Que la UNSa atraviesa un desequ¡librio presupuestar¡o estructural. La partida de

funcionamiento asignada al Jardín Materno lnfant¡l para el ejerc¡cio 2025 es de PESOS UN

MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO ($

1.986.918), monto que resulta insufic¡ente para cubrir las necesidades básicas del servicio

Que, cons¡derando una proyección para el ejercicio 2026, en virtud del proyecto de

presupuesto presentado por el Poder Eiecutivo Nac¡onal al Honorable congreso de la Nación
para su aprobación, no muestra posibilidades de me.jora presupuestaria para las d¡ferentes

neces¡dades de la comunidad Universitaria.

Que el costo operativo necesario es creciente. Los gastos proyectados para el período

mazo a nov¡embre de 2025 ascienden a PESOS OCHO MILLONES CUATROCIENTOS
NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS CON TREINTA Y CUATRO

CENTAVOS ($ 8.492.642,34); y que, considerando la proyección del lndice de Precios al

Consumidor (lPC), el total estlmado a noviembre alcanzaria PESOS ONCE MILLONES

CUARENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO ($ 1 1 .040 435)' proyectándose para

2026 un sasto de PESOS TRECE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL

ourNrENTos vElNTrDÓS ($ 13.248.522').

Que, ante la imposibilidad de que la Universidad cubra las necesidades operativas
mínimas, la secretaría de Bienestar universitario propone implementar un Aporte Sol¡dario

Mensual como una soluc¡ón alternativa y responsable para sostener y fortalecer el

funcionam¡enlo del Jardín

Que esta medida se fundamenta en los principios de solidaridad, conesponsabilidad y

cooperación inst¡tuc¡onal. El Aporte Solidario tendrá carácter no arancelario ni excluyente.

Que se real¡zó una primera reunión con el Consejo Asesor Permanente del Jardín
Materno lnfantil (Creado por Res CS N' 246187 - Reglamento para el funcionamiento del

Jardín Materno lnfantil dependiente de la Secretaría de Bienestar Universitario) y luego con

madres, res y tutores de n¡ñas y niños que asisten al Jardín Materno lnfantil, quienes

d'
man esta

Que

su total acuerdo con la implementación del aporte solidario mensualro

Expte. Electrón¡co No 43/2025-CS-UNSa

ha efectuado la consulta a la Secretaría Administrativa de esta Universidad.
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POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comis¡ón de Hacienda, med¡ante

Despacho No 7512025,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 14o Sesión ordinaria de fecha 20 de noviembre de 2025)

RESUELVE:

ARTfCULO 1o: Aprobar la implementac¡ón de un Aporte Solidario Mensual dest¡nado al Jardín

Materno lnfantil, cuyo f¡n será contribu¡r al sosten¡miento de los gastos operat¡vos, materiales,

alimentar¡os y de mantenimiento del establecimiento.

ARTICULO 2o: Establecer que el Aporte Solidario Mensual se regirá bajo los principios de

solidar¡dad, equ¡dad y proporcionalidad, asegurando el acceso ¡gualitario al servicio, y será

abonado exclusivamente por el personal docente y no docente, quedando exento de esta

obl¡gación el estamento estudlant¡1.

ARTICULO 30: Determinar que el monto del Aporte Solidario Mensual será fuado anualmente
por el Rectorado, en función de una evaluación económica del servicio, considerando los

costos operativos v¡gentes del Jardín l\faterno lnfantil.

ARTÍCULO 4o: Establecer que el Aporte Solidario Mensual establecido corresponde a la
prestac¡ón del serv¡c¡o para un niño o niña y por un turno de funcionamiento del Jardín Materno

lnfantil.

ARTÍCULO 5o: Disponer que los fondos recaudados se deslinarán exclusivamente a la

adquisición de mater¡ales didácticos, elementos de h¡giene, insumos alimentarios y gastos de
manten¡miento del Jardín Materno lnfantil. La Secretaría de Bienestar Un¡versitario deberá
rendir cuentas ante la secretarÍa Administrativa y ante los aportantes, garantizando la

transparencia y el cumplimiento del marco legal vigente.

ARTfCULO 60: Establecer que el Aporte Solidario Mensual correspondiente se reducirá en un

cincuenta por ciento (50%) a partir del segundo hermano o hermana que usufructúe
simultáneamente el servicio del Jardín Materno lnfantil.

ART[CULO 70: Establecer que la presente med¡da entrará en vigencia a partir del Ciclo Lectivo
2026 y su continuidad estará sujeta a revis¡ón anual.

ARTÍCULO 8o: Encomendar a la Secretaría Administrativa la irnplementación de los

mecanismos admin¡strativos y contables necesar¡os para la percep¿ión, registro y control del
Aporte Sol¡dar¡o Mensual, en coordinac¡ón con la SecretarÍa de Biénestar Un¡versitario.

ARTÍCULO 90: RegÍstrese, comuníquese, publíquese en el Bolet Of¡cial de Univers¡dad y

archívese
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